
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de  dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación directa 

Ref. Expediente : 110013343064-2018-00238-00 

Demandante : MYRIAM PATRICIA ACERO1 

Demandado :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 

COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA3  

 
REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE EX LIQUIDADOR COOMEVA 
 
 

ANTECEDENTES PROCESALES 
 
-. Mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2019 el Despacho admitió la demanda interpuesta 
por Myriam Patricia Acero contra la Nación – Rama Judicial y Coomeva Cooperativa Financiera 
(fls.416-417).  
 
Las partes fueron notificadas de la anterior decisión el día 22 de enero de 2020 (4187-421). 
 
-. Mediante memorial de fecha 2 de marzo de 2020 el señor Diego Narváez Cobo en su calidad 
de ex liquidador suplente de Coomeva Cooperativa Financiera con NIT.900.172.148-3, informó 
que esa persona jurídica de derecho privado había sido liquidada mediante escritura pública 
No. 4594 del 19 de diciembre de 2018 otorgada en la notaría 18 de Cali, instrumento público 
que quedó inscrito en la Cámara de Comercio de Cali el 21 de enero de 2019 bajo el No. 18 del 
Libro III, tal como consta en el certificado emitido por dicha entidad de fecha 24 de enero de 
2019 (fls.428-432). 
 
-. El artículo 68 del CGP establece:  
 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL.  
(…) 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 
jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer 
para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos 
respecto de ellos aunque no concurran.”  

 
-. A este respecto, es necesario distinguir la extinción de la personalidad en sí, es decir, la 
capacidad jurídica, de la extinción del substrato material (patrimonio social). El término 
disolución se refiere en forma especial a la extinción de la personalidad, y el vocablo 

 
1 Correo electrónico: mypatrias@gmail.com y andreaballen.abogada@gmail.com.  
2 Correo electrónico: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co.     
3 Correo electrónico: impuestos@coomeva.com.co.  

mailto:mypatrias@gmail.com
mailto:andreaballen.abogada@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:impuestos@coomeva.com.co


liquidación, a la extinción patrimonio social. En este orden de ideas, se tiene que la sociedad 
es una persona jurídica con capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones, y, por 
consiguiente, para ser parte en un proceso, atributo que conserva hasta tanto se liquide el 
ente y se apruebe la cuenta final de su liquidación, que es el momento en el cual desaparece o 
muere la persona jurídica. 
 
-. En este contexto y para establecer con claridad los posibles sucesores en el derecho 
debatido, tal como lo dispone el estatuto procesal general, el Despacho requerirá al ex 
liquidador de Coomeva Cooperativa Financiera a fin de que, dentro de los 10 días siguientes a 
la notificación del presente auto, allegue copia de la escritura pública No. 4594 del 19 de 
diciembre de 2018 otorgada en la notaría 18 de Cali. 
 
-. De otro lado, mediante correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2021 el Doctor Fredy de 
Jesús Gómez Puche remitió, desde la cuenta de correo electrónico 
fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co, poder conferido en debida forma por Belsy Johana 
Puentes Duarte en su calidad de directora administrativa de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 
 
Por lo anterior, el Despacho resuelve:   
 
 
1. Requerir al señor Diego Narváez Cobo, en su calidad de ex liquidador de Coomeva 

Cooperativa Financiera a fin de que, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del 
presente auto, allegue copia de la escritura pública No. 4594 del 19 de diciembre de 2018 
otorgada en la notaría 18 de Cali. 
 

2. Reconocer personería jurídica al Doctor Fredy de Jesús Gómez Puche identificado con la 
cédula 8.716.522 y T.P., 64.570 del CSJ, para actuar en representación de la Rama Judicial 
dentro del presente proceso (fls.452-454)   

 
3. Cumplido el término de que trata el numeral anterior, por Secretaría ingrese el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite pertinente.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

CASZ 
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